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SESION PLENARIA 
 

07.- Pregunta  N.º 569, relativa a actuaciones tendentes a evitar la situación de conflicto profesional y 
convocatoria de huelga realizada por los facultativos del Hospital Comarcal de Laredo, presentada por D.ª 
María José Sáenz de Buruaga Gómez, del Grupo Parlamentario Popular. [7L/5100-0569] 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. Sra. Secretaria. 
 
LA SRA. BARTOLOMÉ ARCINIEGA: Pregunta N.º 569, relativa a actuaciones tendentes a evitar la situación de 

conflicto profesional y convocatoria de huelga realizada por los facultativos del Hospital Comarcal de Laredo, presentada 
por D.ª María José Sáenz de Buruaga, del Grupo Parlamentario Popular. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Tiene la palabra D.ª María José Sáenz de Buruaga. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: La doy por formulada. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
EL SR. CONSEJERO (Truan Silva): Pues yo le diría que como es lógico nadie quiere un conflicto, menos una 

huelga. Y por eso mantenemos abiertas todas las vías de negociación posibles, dentro del Servicio Cántabro de Salud, y 
con el sindicato convocante. 

 
Quiero manifestar que no es una huelga del Hospital, es una huelga de los facultativos del Hospital, que solamente 

ha sido promovida por un sindicato, no por todos los sindicatos como ha dicho usted. Y que además tiene un seguimiento 
en estos momentos cercano al 40 por ciento, que no es precisamente un seguimiento masivo. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sr. Consejero. 
 
Tiene la palabra la Sra. Diputada. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: Gracias, Sr. Presidente. 
 
No. Yo le preguntaba, Sr. Truan que dónde ha estado usted, que dónde ha estado usted y desconozco dónde ha 

estado y qué ha estado haciendo. Pero lo que sí sé es que no ha estado donde tenía que estar, que es dando la cara ante 
los profesionales y ante los ciudadanos. Y lo que sí he podido ver es la efectividad de sus acciones, que vuelve a ser cero. 

 
Pero ya solo por eso, por escuchar por primera vez lo que nuestro Consejero de Sanidad. Tenía que decir de este 

conflicto ha merecido la pena formular estas preguntas hoy. 
 
Mire, voy a decir una cosa, lo asuma o no lo asuma es usted el primer responsable político de la sanidad de 

Cantabria. 
 
Fíjese, responsable ni más ni menos que de la elección del Gerente del Hospital de Laredo, Sr. Merino, que en 

tiempo record se ha ganado el rechazo del personal y cuya gestión al frente del conflicto asume y aplaude usted, 
reforzándole con una reestructuración de Gerencias, que le otorga aún más poder. 

 
Responsable, ni más ni menos, que de mantener en su puesto y de avalar cada una de las actuaciones del Gerente 

del Servicio Cántabro de Salud, el Sr. Ostolaza, que no dudo que ejecuta a la perfección sus encomiendas y le sirve de 
parapeto, pero que en este conflicto ha demostrado sus extraordinarias habilidades para empujar al colectivo médico a la 
huelga y para ejercer como el pirómano perfecto, recurriendo sistemáticamente a la más burda manipulación y a la 
constante desconsideración de los profesionales, a los que ha acusado en esta ocasión de utilizar a los pacientes como 
arma arrojadiza y de resistirse a adecuar su nivel de vida a unos presupuestos austeros; ¡hay que tener valor!, 
evidenciando un brutal desconocimiento de nuestro sistema cuando habla de poner en funcionamiento una resonancia, un 
acelerador o ciertas técnicas diagnóstica inexistentes en Laredo o faltando a la verdad, como lo hace usted, y lo ha hecho 
usted hoy aquí cuando insiste en decir que lo que se hace en Laredo es lo mismo que se hace en Sierrallana y en 
Valdecilla, a sabiendas de que las discriminación en las condiciones de trabajo del personal de Laredo es absoluta y 
manifiesta. 

 
¿Cómo se puede sostener esto, esto que ha dicho cuando los profesionales que se desplazan de Sierrallana al Tres 

Mares por la tarde lo hacen cobrando?, pero ¿cómo dice que nadie cobra por ir por la tarde si paga usted a los 
profesionales de Sierrallana que manda a Tres Mares por la tarde? O cuando en el resto de centros del Servicio Cántabro 
de Salud se hacen tardes, bien con arreglo al mecanismo de exención de guardias para mayores de 55 años y usted lo 
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sabe, que es un instrumento legalmente previsto o de forma pactada y remunerada, exactamente igual que se venía 
haciendo en Laredo hasta el mes de mayo. 

 
Aquí lo que hay es mucha mala fe, Señoría, mucha mala fe y mucha prepotencia, primero prepotencia al negarse el 

Sr. Gerente a abordar de forma negociada estos cambios en la Mesa Sectorial de Sanidad como le pedían los sindicatos. 
 
Después prepotencia con el comité de huelga y finalmente prepotencia el pasado viernes desconvocando 

sorpresivamente y unilateralmente una reunión en la que debían haber evitado una segunda jornada de paro de hoy... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Un momento, Sra. Diputada, un momento. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: Sí, ya veo a la Sra. Gorostiaga, no le importa el tema... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Un momento... 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: ...en absoluto. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Un momento y por favor no mencione usted (...) 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: No, ya la veo, ya la veo, ¡está mostrando un interés...! 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Por favor, Sra. Diputada. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: Y una mala educación también. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Por favor. 
 
(Murmullos) 
 
Por favor, guarden silencio, por favor. Puede continuar, Sra. Diputada. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: Muchas gracias, Presidente. 
 
Hablaba de prepotencia cuando el viernes se había desconvocado de forma sorpresiva y unilateral esa reunión que 

debería haber puesto fin a la segunda jornada de paro de hoy al conflicto. 
 
Entonces me pregunto qué se puede esperar de un Consejero y de un Gerente que cierran la puerta a las 

conversaciones para alcanzar un acuerdo en plena huelga. 
 
Pues no hay otra respuesta, Sr. Consejero, que a ustedes les va el mambo, como se dice; que prefieren andar 

buscando tres pies al gato o incidentes donde no han existido, que prefieren enquistar el conflicto y generar problemas 
sobre los problemas en lugar de solucionarlos. 

 
Sin duda alguna, un ejercicio de lealtad y de responsabilidad con los pacientes, que vieron suspendidas sus 

intervenciones quirúrgicas y sus consultas el pasado jueves y que gracias a las excelentes gestiones y actuaciones del Sr. 
Truan han vuelta a verlas suspendido hoy. 

 
Pues bien, de todo esto le guste o no le guste, de no haber solventado el conflicto, de no haber evitado la 

convocatoria de huelga y de no haber mediado, coordinado, liderado su solución, ya es usted el único responsable. 
 
Pero quiero decirle algo muy obvio: está usted a tiempo si considera en alguna medida a los profesionales 

sanitarios, si le preocupa el sistema, si le importan los pacientes algo más allá de una encuesta póngase al frente, escuche 
e imponga cordura; reconozca que se han equivocado, retire la orden y si quiere reformas para avanzar póngase a trabajar 
en constructivo y póngase a negociar con el sector. Porque usted debía haber aprendido hace tiempo que las reformas, al 
margen de los profesionales son sencillamente inviables. 

 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sra. Diputada. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: Registraba estas preguntas pensando en no tener que formularlas... 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias. 
 
LA SRA. SÁENZ DE BURUAGA GÓMEZ: ...pero veo que otra vez le sobreestimé. 
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EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Tiene la palabra el Gobierno, tiene la palabra el Consejero de Sanidad. 
 
EL SR. CONSEJERO (Truan Silva): Yo creo que le han dado la chuleta un poquito mal y yo lo que sí le puedo decir 

es que yo conozco todas y cada una de las negociaciones y todas y cada una de las situaciones que se van dando, lo que 
no pretenderá es que yo esté ni al frente de la manifestación ni al frente de esa negociación, porque en una empresa de 
más de 8.000 trabajadores que somos el Servicio Cántabro de Salud, tenemos personas muy, muy adecuadas y muy, muy 
válidas para poder hacer eso, entre ellas el Gerente del Hospital y el Gerente del Servicio Cántabro de Salud. 

 
Le puedo decir que mantenemos una actitud de diálogo, una actitud de apertura pero lo que no hacemos es 

retransmitir ni las negociaciones ni retransmitir a los medios de comunicación los avances o no, lo que estamos haciendo 
es una labor como en todos estos casos, una labor callada que esperemos que lleve a la resolución del conflicto. 

 
Pero para que se resuelva un conflicto tiene que haber el acuerdo de dos partes, cuando el conflicto es de dos 

partes, como en este caso, y por tanto, nosotros tenemos una actitud dialogante y esperamos que esa actitud sea también 
de la otra parte. 

 
Sin ser exhaustivo le puedo decir que hemos tenido reuniones de comunicación e información con todos y cada uno 

de los trabajadores afectados individual y colectivamente en el Hospital, reuniones con las organizaciones sindicales, 
convocatoria y reunión de la Junta de Personal del Hospital de Laredo donde se les ha comunicado las medidas 
adoptadas, se ha dado información pormenorizada y reiterada a los responsables médicos de los servicios quirúrgicos 
desde antes del periodo estival, estas medidas se vienen gestando desde el mes de abril, algunas se han empezado el 1 
de octubre y otras han empezado el 1 de noviembre. 

 
También ha habido diferentes reuniones con la Comisión Mixta del Hospital que es el órgano de representación de 

los facultativos en la Junta Técnica Asistencial, se han expuesto las medidas y las razones por las que se implantan estas 
medidas tanto en lo relativo a la actividad quirúrgica como a las consultas externas. Tras diferentes reuniones el 27 de 
octubre se llegó a un acuerdo con la Junta, con la Comisión Mixta de cuatro puntos y ese acuerdo se llegó en Comisión 
Mixta con la Dirección del Hospital y la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud para hacer una serie de acciones que 
pudieran desbloquear este conflicto. 

 
Se viene previsto la convocatoria en los próximos días de una nueva reunión para poner en marcha Grupos de 

Trabajo encargados de desarrollar los acuerdos alcanzados. También ha habido reuniones de la Dirección del Hospital con 
el Comité de Huelga y la Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 
Quiero decir, que estamos pues en disposición de diálogo, estamos con todas las personas con la capacidad de 

hacerlo pues con la capacidad de negociar y estamos creo que buscando una solución, una solución que sea acorde a 
todos pero sobre todo, sobre todo acorde a los intereses de las personas, de las personas le vuelvo a repetir y no me estoy 
basando en encuestas, me estoy hablando en las personas de Cantabria, a las cuales tenemos que dar la atención que se 
merecen y eso parece que algunas personas lo olvidan. 

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Palacio García): Muchas gracias, Sr. Consejero. 
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